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CRITERIO 1: LIDERAZGO 

Subcriterio 1.3 Inspirar, motivar y apoyar a las personas en la organización y actuar como modelo de 
referencia. 

Área de Mejora: Reconocimiento de los servidores según los criterios definidos. 

Acción de Mejora: Seguimiento a la implementación de la política de reconocimiento al personal. En esta 
acción se obtuvo un cumplimiento del 100%. 

El Departamento de Recursos Humanos ha llevado a cabo, conforme a los criterios establecidos en la 

Política de Reconocimiento, un compromiso continuo para destacar las funciones de cada colaborador 

en IDEICE. En aras de reconocer de manera constante al personal a su cargo, se ha implementado un 

proceso integral. 

Como parte de esta iniciativa, se ha realizado una encuesta con el objetivo de obtener la opinión de cada 

uno de los colaboradores acerca de los beneficios que reciben por parte de la institución. Este ejercicio 

busca proporcionar una comprensión más completa y detallada de las percepciones y necesidades 

individuales, permitiendo así ajustes y mejoras que contribuyan al bienestar y satisfacción general de 

nuestro talentoso equipo en IDEICE.  

En el mes de octubre del año en curso, 2023, se llevó a cabo un merecido reconocimiento a nuestros 

colaboradores en virtud de los destacados logros alcanzados en relación con los indicadores establecidos 

y el compromiso evidenciado para alcanzar las metas propuestas con relación al SISMAP Gestión Pública. 

Como forma de motivación, se otorgó una bonificación a todos aquellos que, con su dedicación y 

esfuerzo, contribuyeron significativamente al éxito de la organización. Este gesto refleja nuestro 

compromiso constante de valorar y recompensar el arduo trabajo de nuestro talentoso equipo, 

motivándolos a seguir superando expectativas y alcanzando nuevas metas en conjunto. 
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Evidencias: Encuesta de reconocimiento y mensaje motivador por parte de nuestra directora ejecutiva  
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CRITERIO 2: ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN 

Subcriterio 2.4. Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la agilidad y la resiliencia de la 
organización. 

Área de Mejora: Incorporación política de innovación, en la cual se establezcan los mecanismos para 
gestionar y aprovechar las ideas creativas e innovadoras por parte del personal, enfocadas a la mejora 
continua de los procesos. 

Acción de Mejora: Elaborar política y procedimiento sobre creatividad e innovación, donde se 
establezcan los lineamientos y pasos para aprovechar las propuestas de mejora que provee el personal. 
La información contenida en el documento debe ser socializada con el personal. En esta acción se obtuvo 
un cumplimiento de 80%. 

Con el fin de cumplir con el objetivo estratégico de promover e incorporar ideas innovadoras 

provenientes del personal, se ha desarrollado una metodología dentro del departamento de 

planificación. La misma tiene como propósito impulsar y aprovechar las iniciativas creativas que 

contribuyen a la mejora continua de los procesos en nuestra organización. 

El departamento de planificación ha elaborado una política y procedimiento específico enfocado en la 

creatividad e innovación. Estos documentos establecen claramente los lineamientos y pasos a seguir 

para identificar, evaluar y aplicar las propuestas de mejoras proporcionadas por el personal. 

La política detalla el compromiso de la organización en fomentar un entorno propicio para la generación 

de ideas innovadoras. Se destaca la importancia de la participación de todos los colaboradores y se 

promueve la creación de un espacio inclusivo que valore y reconozca las contribuciones individuales. 

El procedimiento indica de manera específica los pasos que deben seguirse desde la identificación de 

una propuesta innovadora hasta su implementación efectiva en los procesos. Se establecen mecanismos 

para la evaluación objetiva de las ideas, la asignación de recursos necesarios y la retroalimentación 

constante a los colaboradores involucrados. 

Con esta metodología, se busca no solo aprovechar las ideas actuales, sino también incentivar una 

cultura de innovación a largo plazo. Se fomenta la comunicación abierta y la colaboración entre los 

distintos departamentos, con la finalidad de maximizar el potencial creativo de todo el personal. 
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La implementación de esta metodología representa un paso significativo hacia la mejora continua y la 

excelencia operativa en nuestra institución. A medida que avanzamos en la ejecución de esta iniciativa, 

esperamos fortalecer la capacidad innovadora de nuestro equipo y lograr avances sostenibles en la 

eficiencia de nuestros procesos. La socialización de esta política se llevará a cabo en el año 2024 en el 

primer trimestre.  

 

Evidencias: Portada Política y procedimiento Creatividad e Innovación y sus objetivos.  
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CRITERIO 3: PERSONAS 

Subcriterio 3.1.: Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdos con la estrategia de la 
organización. 

Área de mejora: Proyecto de incorporación de la perspectiva de género en la gestión humana y 
administrativa de la institución y en el personal del IDEICE. 

Acción de mejora: Elaboración documentos política y plan de transversalización del enfoque género en 
la cultura organizacional y en la producción científica del IDEICE. En esta acción se obtuvo un 
cumplimiento de un 80 %.  
 

Durante el año 2022, la institución tomó la decisión de avanzar hacia una mayor conciencia y 

comprensión de las dinámicas de género internas. Para ello, se contrató a una consultoría especializada 

con el objetivo de realizar un diagnóstico desde una Perspectiva de Género Sensitiva, la cual se llevo a 

cabo a través del PNUD con fondos propios de la institución vía a un convenio institucional que se tiene.  

 

En el transcurso del año pasado, la consultoría llevó a cabo los primeros trabajos para evaluar el estado 

actual de la institución en relación con el tema de género. Este proceso inicial sentó las bases para un 

análisis más profundo que se prolongó hasta el año 2023. 

 

Durante el año 2023, se continuó con el proceso de levantamiento de información, profundizando en 

aspectos específicos identificados en el diagnóstico inicial. Se implementó una nueva enmienda para 

abordar áreas críticas y mejorar la equidad de género en la institución. Estos esfuerzos adicionales 

fueron cruciales para perfeccionar el enfoque y garantizar que las acciones correctivas fueran efectivas. 

 

Mediante el estudio buscamos determinar el perfil, liderazgo y cultura organizacional con relación a la 

traversalización de género. También, mediante el mismo se busca obtener una retroalimentación sobre 

los avances y oportunidades de mejora con relación al enfoque de género.  

Este año recibimos el informe final del referido diagnóstico, en el cual pudimos identificar información 

referente a diversos temas de gran interés, los cuales son indicados a continuación: 

 Presencia temas de género en planificación estratégica institucional a través de los años. 

 Perfil sociodemográfico del personal. 

 Estrategias y criterios de reclutamiento y selección. 

 Mecanismos para el desarrollo y mejora de competencias del personal. 

 Aspectos por mejorar con relación al acoso laboral. 

 Políticas de conciliación vida familiar, laboral y social.   

 Nivel de conocimiento del personal en temas de igualdad y equidad de género.  
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 Producción de entregables correspondientes al área misional, así como acciones actuales de 

cara a mejorar el posicionamiento institucional 

 

Luego de la revisión y análisis del informe sobre el diagnóstico de género, estaremos estructurando 

un plan de acción, en el cual se priorizarán las oportunidades de mayor impacto para la institución. 

Los departamentos de Recursos Humanos y Planificación serán responsables de la oportuna y 

debida implementación de las acciones de mejoras.  

 

Continuando con el tema de género, la institución entrega trimestralmente un informe al 

ministerio de la Mujer, donde se indican los avances con relación al referido tópico. 

Adicionalmente, hemos estado participando de manera ininterrumpida en las diferentes 

actividades desarrolladas por la indicada institución. Estuvimos participando en la presentación del 

primer informe de ejecución del Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género (PLANG III) 2020-

2023.  

Evidencias: Informe de avances enviados trimestralmente al Ministerio de la Mujer: 
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Evidencias: Proceso de contratación  
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Subcriterio 3.1.: Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdos con la estrategia de la 
organización. 

Área de Mejora: Gestionar información para contribuir al cuidado de los hijos de colaboradores. 

Acción de Mejora: Orientar al personal sobre la disponibilidad y beneficios de las estancias infantiles. En 
esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100 %.  

El departamento de Recursos Humanos en coordinación con el Instituto Nacional de Atención 

Integral a la Primera Infancia (INAIPI) llevó a cabo una charla sobre las orientaciones de los Centros 

de Atención a la Primera Infancia, con la finalidad de presentarles a los colaboradores sus beneficios, 

alcances y los centros de atención a nivel nacional.  

Evidencias: 
              Convocatoria al personal a recibir orientaciones sobre prestación de guarderías o cuidados de niños 
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Subcriterio 3.3. Involucrar y empoderar a las personas y apoyar su bienestar.  

Área de Mejora: Incorporación de señalización referente al punto de encuentro, también la 

realización de capacitaciones sobre evacuación del personal ante situaciones de emergencias.  

Acción de Mejora: Colocación de señalización Punto de Encuentro y capacitación del personal en 
protocolos de evacuación ante situaciones de emergencia. En esta acción se obtuvo un cumplimiento 
de un 100 %. 

 
Para dar seguimiento a las mejoras arrojadas en el levantamiento de la infraestructura por el 

Cuerpo de Bomberos del D.N, en el mes de febrero del 2023 el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo se reunió para dar seguimiento al estatus de las acciones recomendadas. Dentro de los 

acuerdos estaba solicitar capacitaciones para el personal sobre situaciones de emergencias, hacer 

inventario de vencimiento de extintores y colocar las señalizaciones para evacuación en caso de 

emergencia.   

 

En el mes de febrero 2023 fueron solicitadas al departamento de Recursos Humanos las 

capacitaciones sobre evacuación en situación de emergencia (sismo, incendio, otros), tomando en 

consideración la importancia de que todo el personal reciba estas orientaciones, lo que permite 

conocer las medidas de prevención y cuidado ante situaciones de emergencia en la institución.  

 

En junio del presente año el personal recibió las orientaciones del Centro de Operaciones de 

Emergencias (COE), concerniente a Gestión de Emergencia en la Republica Dominicana´´ Plan de 

Contingencia Temporada ciclónica con el propósito de facilitar una adecuada gestión del riesgo.  

Desde el área de Servicios Generales se hizo la solicitud de compras de los extintores y señalización 

para la colocación de la ruta de evacuación y Punto de Encuentro en el área correspondiente.  
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Aportando al cumplimiento a este subcriterio y siguiendo las recomendaciones del levantamiento 

de los Bomberos del Distrito Nacional: sobre cambiar Ruta de Evacuación en el área 

correspondiente, crear punto de reunión como lo indica el código de seguridad humana NFPA 

(101), Portátiles Contra Incendios; la institución ha realizado actividades que buscan la mejora 

continua de los procesos vinculados al tema de la salud y la seguridad institucional:  

Fueron revisados, instalados los extintores en los lugares correspondientes en la institución (Ver 

imágenes anexas).  

En el mes de septiembre 2023, nos estuvo acompañando un representante del Centro de 

Operaciones de Emergencias, el cual realizó un levantamiento de la situación para colocar la Ruta 

de Evacuación y Punto de Encuentro en la institución.  

 

En el mes de octubre 2023, se llevó a cabo una capacitación integral sobre la ruta de evacuación y 

conformación del comité de emergencia la cual fue destinada a todo el personal de la institución. 

Durante esta sesión, se proporcionaron detalles cruciales sobre el procedimiento a seguir en caso 

de una situación de emergencia. Cabe destacar que la seguridad de nuestro equipo es de suma 

importancia, y esta iniciativa tiene como objetivo garantizar que todos estén plenamente 

conscientes de los protocolos establecidos para garantizar una evacuación segura y eficiente en 

cualquier eventualidad.  
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Evidencias: Convocatoria charla Gestión de Emergencia en la Republica Dominicana,    

Señalizaciones y extintores que hemos recibido para su posterior colocación: 
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Evidencias: Actividades instalación ruta de evacuación, punto de encuentro y extintores. 

 

 

Charla impartida por el COE sobre situaciones de emergencia en 
República Dominicana 

señaléticas y extintores recibidos.  
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Subcriterio 3.3. Involucrar y empoderar a las personas y apoyar su bienestar. 

Área de Mejora: Implementación y seguimiento plan de acción resultados encuesta de clima 

organizacional 2022. 

Acción de Mejora: 

Implementar y velar por el cumplimiento de lo establecido en el plan de acción 2023 sobre los 
resultados de la encuesta de clima organizacional 2022. En esta acción se obtuvo un 
cumplimiento del 100 %.  
 

En el año 2022, el departamento de Recursos Humanos, en colaboración con el Ministerio de 

Administración Pública, realizó una encuesta exhaustiva de clima y cultura organizacional. Los 

resultados de esta evaluación destacaron áreas de oportunidad cruciales para fortalecer la 

organización y mejorar el ambiente laboral. 

Como respuesta a los hallazgos de la encuesta, se elaboró un plan de mejora que detallaba las 

acciones específicas a ejecutar. Este plan, creado el 28 de abril de 2023, se diseñó con el objetivo 

de abordar de manera efectiva las áreas identificadas como necesitadas de mejora. 
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Las acciones delineadas en el plan de mejora fueron cuidadosamente seleccionadas para optimizar 

el entorno de trabajo y fortalecer la cultura organizacional. La implementación de estas medidas 

tiene como finalidad contribuir a un ambiente laboral más positivo y productivo, al tiempo que se 

fomenta el crecimiento y la cohesión dentro del departamento. 

 

 

Evidencias: Informe plan de mejora encuesta de clima y cultura organizacional: 
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Se pudieron implementar en un 100% las cinco (05) mejoras que fueron definidas: 

 Reconocimiento laboral.  

 Mi institución cuenta con un sistema de compensación y beneficios.  

 Instalaciones de infraestructura para personas con condición especial.  

 Informar al personal sobre la prestación de guarderías o cuidos de niños.  

 Capacitación en tecnologías de la información y comunicación. 

 

✓ Reconocimiento Laboral  
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✓ Mi institución cuenta con un Sistema de compensación y beneficios:  
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✓ Instalaciones de infraestructura para personas con condición especial: 

 

 

 

 

 

 



20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Informar al personal sobre la prestación de guarderías o cuidos de niños: 
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✓ Capacitación en tecnologías de la información y comunicación: 
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CRITERIO 5: PROCESOS 

Subcriterio 5.1.: Diseñar y gestionar procesos para aumentar el valor dado a los ciudadanos y clientes. 

Área de Mejora: Sistematización del control de asistencia.  

Acción de Mejora: Elaborar política y procedimiento que establezca los lineamientos correspondientes 
para un efectivo control de asistencia. En esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100 %  

El departamento de Recursos Humanos, en colaboración con el Departamento de Planificación ha 
elaborado y estructurado las Políticas y Procedimientos de control de asistencia. Este documento ha 
sido creado siguiendo los lineamientos adecuados y se aplicará para todos los colaboradores de la 
institución según corresponda.  

La implementación de estas políticas y procedimientos nos permitirán tener un mayor control sobre la 
asistencia de los colaboradores, garantizando así una mayor eficiencia y transparencia en nuestros 
procesos. Además, nos ayudará a evaluar y mejorar continuamente la gestión de recursos humanos en 
nuestra institución. 

Garantizando así el cumplimiento de los procesos de control de asistencia en todas las áreas del 
instituto.  
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Evidencias: Políticas y Procedimientos de Control de Asistencia.  
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Subcriterio 5.1.: Diseñar y gestionar procesos para aumentar el valor dado a los ciudadanos y clientes. 

Área de Mejora: Elaboración Política Código de Vestimenta del Personal 

Acción de Mejora: Conseguir que los colaboradores a través de su vestimenta logren transmitir una 
imagen sólida, de confianza y seriedad, y con esto reforzar la imagen del instituto. En esta acción se 
obtuvo un cumplimiento del 100 %. 

El departamento de Recursos Humanos ha elaborado la Política de Código de Vestimenta del Personal, 
como parte de nuestras acciones de mejora continua en los procesos de la organización.  

Este documento ha sido creado bajo los lineamientos y seguimiento por parte del Departamento de 
Planificación en colaboración con cada uno de los colaboradores del área, quienes han aportado sus 
sugerencias y comentarios durante todo el proceso. 

El objetivo de esta política es establecer pautas claras sobre la vestimenta adecuada para el personal, 
tanto en la atención al público como en el entorno de trabajo interno. Creemos que mantener una 
imagen profesional y coherente con los valores de nuestra organización es fundamental para brindar un 
servicio de calidad y generar un ambiente laboral positivo. 

Evidencias: Políticas Código de Vestimenta del Personal.  
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CRITERIO 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

Subcriterio 8.2 Resultados de responsabilidad social. 

Área de mejora: Involucramiento de la institución en actividades de Responsabilidad Social. 

Acción de mejora: Dar seguimiento a la implementación de la política de Responsabilidad Social. El 
cumplimiento de esta acción de mejora fue de un 100% 

Con el propósito de verificar y asegurar el seguimiento de las actividades relacionadas con la política 
de responsabilidad social de nuestra organización, el departamento de Recursos Humanos en 
colaboración con la Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo coordinó una 
actividad de donación de ropa. La iniciativa tuvo lugar en un municipio de Santo Domingo Este, como 
parte de nuestro compromiso continuo con el bienestar de las comunidades a las que servimos. 

 

La actividad se llevó a cabo de acuerdo con los lineamientos y principios establecidos en nuestra 

política de responsabilidad social, que enfatiza la importancia de contribuir al desarrollo sostenible y 

al bienestar social. La coordinación estrecha entre Recursos Humanos y la Comisión de Integridad 

Gubernamental y Cumplimiento Normativo garantizó la transparencia y la integridad en todas las 

etapas del proceso. 

 

Los objetivos específicos de la actividad fueron: 

 

 Identificar y seleccionar cuidadosamente la ropa que sería donada, asegurando que 

estuviera en buen estado y cumpliera con las necesidades reales de la comunidad 

receptora. 

 Coordinar la logística de la entrega, garantizando la eficiencia en el transporte y 

distribución de las donaciones en el municipio de Santo Domingo Este. 

 Establecer una comunicación efectiva con las autoridades locales y la comunidad para 

garantizar una colaboración armoniosa y el máximo impacto positivo. 

 Documentar detalladamente la actividad, incluyendo la cantidad y tipo de ropa 

donada, así como cualquier retroalimentación recibida de la comunidad beneficiaria. 

 

La actividad se desarrolló con éxito y la respuesta de la comunidad receptora fue positiva. Se logró 

entregar las donaciones de ropa de manera ordenada y respetuosa, cumpliendo así con nuestro 

compromiso de contribuir de manera significativa al bienestar de las comunidades locales. 

 

Adjunto a este informe, se encuentran registros fotográficos que documentan la ejecución de la 

actividad, proporcionando evidencia visual del impacto positivo generado relacionado con nuestra 

iniciativa de responsabilidad social. 
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El logro de esta actividad destaca el compromiso continuo de nuestra organización con la 

responsabilidad social y la contribución activa al desarrollo de las comunidades.  
 

Evidencias: Informe de la entrega de donaciones y fotos de la comunidad y el equipo IDEICE.  
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CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO. 

Subcriterio 9.1. Resultados externos: servicios o productos y valor público. 

Área de mejora: Realización de benchmarking para la mejora continua de los procesos de RR. HH; TIC 
Comunicaciones. 

Acción de mejora:  Identificar y programar actividades de benchmarking con instituciones del sector Educativo, 
así como de otros sectores de Estado. El cumplimiento de esta acción fue de un 100%. 

Con el propósito de alcanzar los objetivos establecidos por nuestra institución, los departamentos de 
Recursos Humanos y Tecnología de la Información y Comunicación llevaron a cabo un encuentro 
estratégico con representantes del Ministerio de Administración Pública (MAP). La reunión, llevada a 
cabo el 11 de septiembre del 2023, se centró en la identificación, evaluación y adopción de buenas 
prácticas que han contribuido al éxito de otras entidades similares. 

La sesión se llevó a cabo en las instalaciones del Ministerio de Administración Pública, donde se presentó 
el Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGEI). Esta plataforma, utilizada por el MAP para llevar a 
cabo procesos esenciales de administración, fue analizada en detalle. 

El SIGEI se destaca como una herramienta integral que ofrece soluciones eficientes para la gestión 
institucional. Durante la reunión, se exploraron las características fundamentales del sistema, 
destacando su capacidad para sistematizar y mejorar procesos cruciales. La plataforma proporciona una 
oportunidad única para las instituciones públicas de optimizar sus operaciones, aumentar la eficiencia y 
elevar la calidad en la prestación de servicios. 

Durante la interacción con los representantes del MAP, se intercambiaron ideas sobre las posibles 
aplicaciones del SIGEI en nuestro contexto específico. Se destacó la relevancia del sistema para abordar 
desafíos actuales y mejorar la gestión interna. 

Como resultado de la reunión, se acordó iniciar un proceso de evaluación interna para determinar la 
viabilidad de la implementación del SIGEI en nuestra institución. 

El informe sobre los cambios y resultados alcanzados se llevarán a cabo en el año 2024 cuando se realice 
la implementación de este sistema para la mejora continua de los procesos de las áreas de RR.HH y TIC 
Comunicaciones.  
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Evidencias: Informe de la visita Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGEI)  
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Conclusión 

La institución se compromete de manera integral a garantizar la eficiencia, eficacia y calidad en su gestión 
institucional. Esta responsabilidad se manifiesta a través de la implementación de estrategias destinadas 
al continuo mejoramiento del desempeño institucional. Además, se prioriza el desarrollo de 
competencias del personal con el objetivo de incrementar su productividad laboral. Asimismo, se enfoca 
en el manejo eficiente de los recursos disponibles, haciendo uso inteligente de la tecnología de la 
información y la comunicación para potenciar la imagen de la institución. 

El Instituto se orienta hacia el fortalecimiento de sus capacidades institucionales, buscando operar con 
una estructura organizacional sólida y eficiente. Se reconoce la importancia de contar con un capital 
humano debidamente formado. Este enfoque integral tiene como meta última la mejora continua de los 
servicios proporcionados a la comunidad educativa y a la sociedad civil en general. En conjunto, estas 
acciones reflejan el compromiso constante del Instituto con la excelencia y la adaptabilidad, asegurando 
así su contribución positiva al desarrollo y bienestar de quienes forman parte de su entorno.  

El rendimiento actual de la institución se refleja en un porcentaje de cumplimiento del plan de mejora 
CAF 2023 en un 96 % en relación con los objetivos trazados y las acciones de mejora ejecutadas. 

Este análisis cuantitativo proporciona una visión clara de los logros alcanzados hasta el momento en 
materia de mejora continua, también nos facilita la evaluación y seguimiento para las futuras actividades.  

La institución reconoce la importancia de seguir trabajando en el fortalecimiento de sus procesos y la 
implementación de medidas que contribuyan al incremento de este indicador, asegurando así un 
progreso continuo hacia sus metas institucionales. 
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A continuación, mostramos el porcentaje de cumplimiento de las 10 acciones de mejora comprometidas en 
nuestro plan de mejora CAF 2023: 

Subcriterio Cantidad Acción de mejora Porcentaje 
cumplimiento 

Subcriterio 1.3 Inspirar, motivar y 
apoyar a las personas en la 
organización y actuar como 
modelo de referencia. 

1 Seguimiento a la implementación de la política 
de reconocimiento al personal. 

 

100% 

Subcriterio 2.4. Gestionar el 
cambio y la innovación para 
garantizar la agilidad y la 
resiliencia de la organización. 

 

2 

Elaborar política y procedimiento sobre 
creatividad e innovación, donde se establezcan 
los lineamientos y pasos para aprovechar las 
propuestas de mejora que provee el personal. 
La información contenida en el documento 
debe ser socializada con el personal. 

 

80% 

 

Subcriterio 3.1. Gestionar y 
mejorar los recursos humanos de 
acuerdo con la estrategia de la 
organización. 

3 

 

Elaboración documentos política y plan de 
transversalización del enfoque género en la 
cultura organizacional y en la producción 
científica del IDEICE. 

 

80% 

4 

 

Orientar al personal sobre la disponibilidad y 
beneficios de las estancias infantiles. 

100% 

 

Subcriterio 3.3. Involucrar y 
empoderar a las personas y 
apoyar su bienestar. 

5 Colocación señalización Punto de Encuentro y 
capacitación del personal en protocolos de 
evacuación ante situaciones de emergencia. 

100% 

 

6 

Implementar y velar por el cumplimiento de lo 
establecido en el plan de acción sobre los 
resultados de la encuesta de clima 
organizacional 2022. 

 

100% 

Subcriterio 5.1. Diseñar y 
gestionar procesos para 
aumentar el valor dado a los 

 

7 

Elaborar política y procedimiento que establezca 
los lineamientos correspondientes para un 
efectivo control de asistencia. 

 

100% 
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Subcriterio Cantidad Acción de mejora Porcentaje 
cumplimiento 

ciudadanos y clientes 
 

8 Elaborar política sobre el código de vestimenta 
al que debe apegarse el personal. 

100% 

Subcriterio 8.2. Mediciones del 
rendimiento organizacional. 
Indicadores de responsabilidad 
social 

9 Dar seguimiento a la implementación de la 
política de Responsabilidad Social. 

100% 

Subcriterio 9.1. Resultados 
externos: servicios o productos y 
valor público. 

10 Identificar y programar actividades de 
benchmarking con instituciones del sector 
Educativo, así como de otros sectores de Estado. 

100% 

Promedio de cumplimiento: 96% 
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	COMITÉ DE CALIDAD IDEICE
	CRITERIO 1: LIDERAZGO
	Subcriterio 1.3 Inspirar, motivar y apoyar a las personas en la organización y actuar como modelo de referencia.
	Área de Mejora: Reconocimiento de los servidores según los criterios definidos.
	Acción de Mejora: Seguimiento a la implementación de la política de reconocimiento al personal. En esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100%.
	El Departamento de Recursos Humanos ha llevado a cabo, conforme a los criterios establecidos en la Política de Reconocimiento, un compromiso continuo para destacar las funciones de cada colaborador en IDEICE. En aras de reconocer de manera constante a...
	Como parte de esta iniciativa, se ha realizado una encuesta con el objetivo de obtener la opinión de cada uno de los colaboradores acerca de los beneficios que reciben por parte de la institución. Este ejercicio busca proporcionar una comprensión más ...
	En el mes de octubre del año en curso, 2023, se llevó a cabo un merecido reconocimiento a nuestros colaboradores en virtud de los destacados logros alcanzados en relación con los indicadores establecidos y el compromiso evidenciado para alcanzar las m...
	Evidencias: Encuesta de reconocimiento y mensaje motivador por parte de nuestra directora ejecutiva
	CRITERIO 2: ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN
	Subcriterio 2.4. Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la agilidad y la resiliencia de la organización.
	Área de Mejora: Incorporación política de innovación, en la cual se establezcan los mecanismos para gestionar y aprovechar las ideas creativas e innovadoras por parte del personal, enfocadas a la mejora continua de los procesos.
	Acción de Mejora: Elaborar política y procedimiento sobre creatividad e innovación, donde se establezcan los lineamientos y pasos para aprovechar las propuestas de mejora que provee el personal. La información contenida en el documento debe ser social...
	Con el fin de cumplir con el objetivo estratégico de promover e incorporar ideas innovadoras provenientes del personal, se ha desarrollado una metodología dentro del departamento de planificación. La misma tiene como propósito impulsar y aprovechar la...
	El departamento de planificación ha elaborado una política y procedimiento específico enfocado en la creatividad e innovación. Estos documentos establecen claramente los lineamientos y pasos a seguir para identificar, evaluar y aplicar las propuestas ...
	La política detalla el compromiso de la organización en fomentar un entorno propicio para la generación de ideas innovadoras. Se destaca la importancia de la participación de todos los colaboradores y se promueve la creación de un espacio inclusivo qu...
	El procedimiento indica de manera específica los pasos que deben seguirse desde la identificación de una propuesta innovadora hasta su implementación efectiva en los procesos. Se establecen mecanismos para la evaluación objetiva de las ideas, la asign...
	Con esta metodología, se busca no solo aprovechar las ideas actuales, sino también incentivar una cultura de innovación a largo plazo. Se fomenta la comunicación abierta y la colaboración entre los distintos departamentos, con la finalidad de maximiza...
	La implementación de esta metodología representa un paso significativo hacia la mejora continua y la excelencia operativa en nuestra institución. A medida que avanzamos en la ejecución de esta iniciativa, esperamos fortalecer la capacidad innovadora d...

	Evidencias: Portada Política y procedimiento Creatividad e Innovación y sus objetivos.
	CRITERIO 3: PERSONAS
	Subcriterio 3.1.: Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdos con la estrategia de la organización.
	Área de mejora: Proyecto de incorporación de la perspectiva de género en la gestión humana y administrativa de la institución y en el personal del IDEICE.
	Acción de mejora: Elaboración documentos política y plan de transversalización del enfoque género en la cultura organizacional y en la producción científica del IDEICE. En esta acción se obtuvo un cumplimiento de un 80 %.
	Evidencias: Informe de avances enviados trimestralmente al Ministerio de la Mujer:
	Evidencias: Proceso de contratación
	Subcriterio 3.1.: Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdos con la estrategia de la organización. (1)
	Área de Mejora: Gestionar información para contribuir al cuidado de los hijos de colaboradores.
	Acción de Mejora: Orientar al personal sobre la disponibilidad y beneficios de las estancias infantiles. En esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100 %.
	Evidencias:
	Subcriterio 3.3. Involucrar y empoderar a las personas y apoyar su bienestar.
	Área de Mejora: Incorporación de señalización referente al punto de encuentro, también la realización de capacitaciones sobre evacuación del personal ante situaciones de emergencias.
	Acción de Mejora: Colocación de señalización Punto de Encuentro y capacitación del personal en protocolos de evacuación ante situaciones de emergencia. En esta acción se obtuvo un cumplimiento de un 100 %.
	Evidencias: Convocatoria charla Gestión de Emergencia en la Republica Dominicana,
	Señalizaciones y extintores que hemos recibido para su posterior colocación:
	Evidencias: Actividades instalación ruta de evacuación, punto de encuentro y extintores.
	Subcriterio 3.3. Involucrar y empoderar a las personas y apoyar su bienestar. (1)
	Área de Mejora: Implementación y seguimiento plan de acción resultados encuesta de clima organizacional 2022.
	Acción de Mejora:
	Implementar y velar por el cumplimiento de lo establecido en el plan de acción 2023 sobre los resultados de la encuesta de clima organizacional 2022. En esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100 %.

	CRITERIO 5: PROCESOS
	Subcriterio 5.1.: Diseñar y gestionar procesos para aumentar el valor dado a los ciudadanos y clientes.
	Área de Mejora: Sistematización del control de asistencia.
	Acción de Mejora: Elaborar política y procedimiento que establezca los lineamientos correspondientes para un efectivo control de asistencia. En esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100 %
	El departamento de Recursos Humanos, en colaboración con el Departamento de Planificación ha elaborado y estructurado las Políticas y Procedimientos de control de asistencia. Este documento ha sido creado siguiendo los lineamientos adecuados y se apli...
	La implementación de estas políticas y procedimientos nos permitirán tener un mayor control sobre la asistencia de los colaboradores, garantizando así una mayor eficiencia y transparencia en nuestros procesos. Además, nos ayudará a evaluar y mejorar c...
	Garantizando así el cumplimiento de los procesos de control de asistencia en todas las áreas del instituto.
	Evidencias: Políticas y Procedimientos de Control de Asistencia.
	Subcriterio 5.1.: Diseñar y gestionar procesos para aumentar el valor dado a los ciudadanos y clientes. (1)
	Área de Mejora: Elaboración Política Código de Vestimenta del Personal
	Acción de Mejora: Conseguir que los colaboradores a través de su vestimenta logren transmitir una imagen sólida, de confianza y seriedad, y con esto reforzar la imagen del instituto. En esta acción se obtuvo un cumplimiento del 100 %.
	El departamento de Recursos Humanos ha elaborado la Política de Código de Vestimenta del Personal, como parte de nuestras acciones de mejora continua en los procesos de la organización.
	Este documento ha sido creado bajo los lineamientos y seguimiento por parte del Departamento de Planificación en colaboración con cada uno de los colaboradores del área, quienes han aportado sus sugerencias y comentarios durante todo el proceso.
	El objetivo de esta política es establecer pautas claras sobre la vestimenta adecuada para el personal, tanto en la atención al público como en el entorno de trabajo interno. Creemos que mantener una imagen profesional y coherente con los valores de n...
	Evidencias: Políticas Código de Vestimenta del Personal.

	CRITERIO 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL.
	Subcriterio 8.2 Resultados de responsabilidad social.
	Área de mejora: Involucramiento de la institución en actividades de Responsabilidad Social.
	Acción de mejora: Dar seguimiento a la implementación de la política de Responsabilidad Social. El cumplimiento de esta acción de mejora fue de un 100%
	Con el propósito de verificar y asegurar el seguimiento de las actividades relacionadas con la política de responsabilidad social de nuestra organización, el departamento de Recursos Humanos en colaboración con la Comisión de Integridad Gubernamental ...
	Evidencias: Informe de la entrega de donaciones y fotos de la comunidad y el equipo IDEICE.

	CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO.
	Subcriterio 9.1. Resultados externos: servicios o productos y valor público.
	Área de mejora: Realización de benchmarking para la mejora continua de los procesos de RR. HH; TIC Comunicaciones.
	Acción de mejora:  Identificar y programar actividades de benchmarking con instituciones del sector Educativo, así como de otros sectores de Estado. El cumplimiento de esta acción fue de un 100%.
	Con el propósito de alcanzar los objetivos establecidos por nuestra institución, los departamentos de Recursos Humanos y Tecnología de la Información y Comunicación llevaron a cabo un encuentro estratégico con representantes del Ministerio de Administ...
	La sesión se llevó a cabo en las instalaciones del Ministerio de Administración Pública, donde se presentó el Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGEI). Esta plataforma, utilizada por el MAP para llevar a cabo procesos esenciales de administr...
	El SIGEI se destaca como una herramienta integral que ofrece soluciones eficientes para la gestión institucional. Durante la reunión, se exploraron las características fundamentales del sistema, destacando su capacidad para sistematizar y mejorar proc...
	Durante la interacción con los representantes del MAP, se intercambiaron ideas sobre las posibles aplicaciones del SIGEI en nuestro contexto específico. Se destacó la relevancia del sistema para abordar desafíos actuales y mejorar la gestión interna.
	Como resultado de la reunión, se acordó iniciar un proceso de evaluación interna para determinar la viabilidad de la implementación del SIGEI en nuestra institución.
	El informe sobre los cambios y resultados alcanzados se llevarán a cabo en el año 2024 cuando se realice la implementación de este sistema para la mejora continua de los procesos de las áreas de RR.HH y TIC Comunicaciones.
	Evidencias: Informe de la visita Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGEI)

	Conclusión
	La institución se compromete de manera integral a garantizar la eficiencia, eficacia y calidad en su gestión institucional. Esta responsabilidad se manifiesta a través de la implementación de estrategias destinadas al continuo mejoramiento del desempe...
	El Instituto se orienta hacia el fortalecimiento de sus capacidades institucionales, buscando operar con una estructura organizacional sólida y eficiente. Se reconoce la importancia de contar con un capital humano debidamente formado. Este enfoque int...
	El rendimiento actual de la institución se refleja en un porcentaje de cumplimiento del plan de mejora CAF 2023 en un 96 % en relación con los objetivos trazados y las acciones de mejora ejecutadas.
	Este análisis cuantitativo proporciona una visión clara de los logros alcanzados hasta el momento en materia de mejora continua, también nos facilita la evaluación y seguimiento para las futuras actividades.
	La institución reconoce la importancia de seguir trabajando en el fortalecimiento de sus procesos y la implementación de medidas que contribuyan al incremento de este indicador, asegurando así un progreso continuo hacia sus metas institucionales.
	A continuación, mostramos el porcentaje de cumplimiento de las 10 acciones de mejora comprometidas en nuestro plan de mejora CAF 2023:

